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RESOLUCIÓN Nº Acta Nº 

028 014 021 2014 

 

Montevideo, 20 de agosto de 2014 

VISTO: la realización del VII movimiento Montevideo Valley, a celebrarse el día 8 de 

noviembre de 2014, en la ciudad de Montevideo, Uruguay; 

RESULTANDO: I) que, dicho movimiento, fue creado sin fines de lucro en el año 

2008 con el objetivo, entre otros, de fortalecer y dinamizar la comunidad de 

emprendedores y profesionales vinculados al sector de las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones  (TIC) en nuestro país; 

   II) que, en esta oportunidad, el referido movimiento es 

organizado por la Fundación da Vinci, la cual consiste en una organización que 

pretende expandir la cultura emprendedora en nuestro país, así como sensibilizar y 

motivar a la sociedad civil sobre las oportunidades que brindan las TIC; 

             III) que, en tal sentido, la mencionada Fundación busca apoyar 

particularmente a los emprendedores y profesionales vinculados a la industria de las 

TIC en el desarrollo de emprendimientos de alto impacto en etapas tempranas, entre 

otros aspectos;  

  IV) que, la finalidad principal del citado evento, consiste en 

ofrecer un punto de encuentro dinámico para el público objetivo -estudiantes, 

profesionales y emprendedores de negocios vinculados  con las TIC- buscando la 

actualización profesional, inspiración y networking a través de distintas iniciativas y 

exposiciones de referentes locales e internacionales, abordando temas del sector 

salud, avance del paradigma mobile sobre la web, negocios IT exitosos, entre otros; 

CONSIDERANDO: I) que, resulta conveniente la participación de AGESIC para el 

eficaz cumplimiento de los objetivos que le son propios, particularmente respecto de 

aquellos relacionados con el desarrollo y promoción de emprendimientos, utilizando 

las posibilidades que brindan las TIC, entre otros; 
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                        II) que, AGESIC como sponsor del evento, tendrá presencia 

gráfica con su logotipo en todos los materiales de difusión del mismo, cinco becas en 

las inscripciones, entre otros; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1º. Autorizar el pago de hasta U$S 500 (dólares estadounidenses quinientos) IVA 

incluido, por concepto de apoyo económico a efectos de costear el servicio de catering 

previsto para la realización del VII movimiento Montevideo Valley, a celebrarse el día 8 

de noviembre de 2014, en la ciudad de Montevideo, Uruguay. 

2°. Autorizar con los fines indicados la erogación de los montos referidos, los cuales se 

atenderán con cargo al Acuerdo celebrado entre AUCI, UNOPS y AGESIC de fecha 9 

de diciembre de 2011. 

3°. Pase a la División Contabilidad y Finanzas, a sus efectos. 

 

Firmantes: 

Suevia Sánchez, José Clastornik 

 


